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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

16655 Orden de 6 de octubre de 2009, de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación 

de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región 

de Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido 

fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la 

normativa reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 

de junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 

técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 

determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 

servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 

así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 

las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de Presidencia, se 

aprueba la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 

Región de Murcia (suplemento n.º 4 del BORM, n.º 131, de 10 de junio).

Posteriormente, por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería  de 

Presidencia, (BORM n.º 36 de 13 de febrero), se modifica la relación de puestos 

de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, adaptándose la 

misma al modelo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el se 

configuran Opciones en los distintos Cuerpos de la Administración  Regional, se 

establecen medidas de fomento de promoción interna y se modifica el Decreto 

46/90, de 28 de junio.

Por Decreto del Consejo de Gobierno n.º 283/2009, de 11 septiembre, se 

deroga el Decreto n.º 323/2008 de 3 de octubre, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas; 

por Decreto del Consejo de Gobierno n.º 284/2009, de 11 de septiembre, se 

deroga el Decreto número 158/2007, de 6 de julio, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración; 

por Decreto n.º 285/2009, de septiembre, se modifica parcialmente el Decreto 

n.º 328/2008, de 3 de octubre, de Órganos Directivos de la Consejería de 

Obras Públicas y Ordenación del Territorio; por Decreto n.º 286/2009, de 11 de 

septiembre, se modifica parcialmente el Decreto 330/2008, de 3 de octubre, por 

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo; 

y por Decreto n.º 318/2009, de 2 de octubre, se deroga el Decreto n.º 329/2008, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo.

Las modificaciones en los órganos directivos producidas afectan a la relación 

de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, cuyo 

contenido se ordena por centros directivos y centros de destino. Asimismo 

repercute  en la continuidad de los puestos de “Secretario/a de Director General”, 
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puesto que en aquellos casos en los que en virtud de una reorganización 

desaparecen de la estructura órganos administrativos y por tanto los altos cargos 

titulares de los mismos, deben suprimirse los respectivos puestos de secretaría 

al carecer de la justificación que sostenía su existencia en la relación de puestos 

de trabajo.

Se trata en definitiva de adecuar y adaptar la estructura y contenido 

de la relación de puestos de trabajo a la organización administrativa y a sus 

necesidades tal como queda configurada tras las modificaciones habidas en los 

Decretos por los que se establecen los Órganos Directivos de las Consejerías 

afectadas, consiguiendo con ello una mayor eficacia en la consecución de 

los objetivos propuestos y una mayor eficiencia en el empleo de los recursos 

disponibles.

Para ello se procede en la relación de puestos de trabajo de la Administración 

Regional a modificar y, en su caso a suprimir, en consonancia con lo dispuesto en 

los Decretos citados, los centros directivos y de destino así como los puestos de 

trabajo mencionados en los anexos de esta orden.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la Administración Regional, 

y en uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 

1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Función Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 

Pública de la Región de Murcia, en los términos establecidos en los Anexos I 

(Modificaciones), II (Supresiones) y III (Creaciones) de esta Orden.

Segundo.- Los efectos de las modificaciones recogidas en el Anexo I serán 

de 16 de septiembre de 2009, excepto para las relativas a la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo que serán de 5 de octubre de 2009,  y los del 

Anexo II y III de 1 de Noviembre de 2009.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte 

García.

ANEXO I

MODIFICACIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Administración Local”, 

debe decir: “Dirección General de Administración Local, Relaciones Institucionales 

y Acción Exterior”.

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Relaciones 

Institucionales y Acción Exterior, debe decir: “Dirección General de Administración 

Local, Relaciones Institucionales y Acción Exterior”.

El Centro de Destino 30140, en denominación debe decir: “D.G. 

Administración Local, Relaciones Institucionales y Acción Exterior”.

CONSEJERÍA DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Inmigración y 

Voluntariado”, debe decir: “Dirección General de Inmigración, Cooperación al 

Desarrollo y Voluntariado”.
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En Centro Directivo donde dice: “Oficina de Cooperación al Desarrollo”, 

debe decir: “Dirección General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y 

Voluntariado”.

El Centro de Destino 30720, en denominación debe decir: “D.G. de 

Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado”.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Vivienda y 

Arquitectura”, debe decir: “Dirección General de Territorio y Vivienda”.

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio, debe decir: “Dirección General de Territorio y Vivienda.

El Centro de Destino 30350, en denominación debe decir: “D.G. de Territorio 

y Vivienda”.

CONSEJERÍA DE EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Promoción Educativa 

e Innovación”, debe decir: “Dirección General de Promoción, Ordenación e 

Innovación Educativa”.

El Centro de Destino 30440, en denominación debe decir: “D.G. Promoción, 

Ordenación e Innovación Educativa”.

El puesto de trabajo de Subdirector General de Ordenación, Evaluación y 

Calidad Educativa, código DN00025, en denominación debe decir: “Subdirector 

General de Promoción Educativa y Ordenación Académica”.

El puesto de trabajo de Subdirector General de Promoción Educativa e 

Innovación, código DN00024, en denominación debe decir:” Subdirección General 

de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad”.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Promoción Turística”, 

debe decir: “Dirección General de Turismo”.

En Centro Directivo donde dice: “Dirección General de Infraestructuras de 

Turismo”, debe decir: Dirección General de Turismo”.

El Centro de Destino 30195, en denominación debe decir: “D.G. de 

Turismo”.
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ANEXO II 

SUPRESIONES 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
S300008 Secretario/a Director General (extinta D.G. Administración Local) 

CONSEJERÍA DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
S300107 Secretario/a Director General (extinta Oficina de Cooperación al 

Desarrollo) 

CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
S300019 Secretario/a Director General (extinta D.G. Vivienda y 

Arquitectura) 

CONSEJERÍA DE EDUCACION, FORMACIÓN Y EMPLEO

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
S300098 Secretario/a Director General (extinta D.G. Ordenación 

Académica) 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
S300079 Secretario/a Director General (extinga D.G. Promoción Turística) 

NPE: A-291009-16655



Pá
g
in

a 
5
6
6
6
9

N
ú
m

er
o
 2

5
0
 

Ju
ev

es
, 

2
9
 d

e 
o
ct

u
b
re

 d
e 

2
0
0
9

w
w

w
.b

o
rm

.e
s 

D
.L

. 
M

U
-3

9
5
/1

9
8
5
 -

 I
S
S
N

: 
1
9
8
9
-1

4
7
4

- 7
 - 

A
N

EX
O

 II
I 

(C
R

EA
C

IO
N

ES
)

 
CO

N
SE

JE
RÍ

A:
 P

O
LI

TI
CA

 S
O

CI
AL

, M
UJ

ER
 E

 IN
M

IG
RA

CI
Ó

N
 

CE
N

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
: D

.G
. D

E 
IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

, C
O

O
PE

RA
C.

 A
L 

D
ES

AR
RO

LL
O

 Y
 V

O
LU

N
TA

RI
AD

O
 

CE
N

TR
O

 D
E 

D
ES

TI
N

O
: 3

07
20

 D
.G

. I
N

M
IG

, C
O

O
PE

RA
C.

D
ES

. Y
 V

O
LU

N
TA

RI
AD

O
 

 
PU

ES
TO

 
D

EN
O

M
IN

AC
IÓ

N
 

N
IV

EL
 

C.
D

. 
CL

A-
SI

FI
C.

 
CO

M
PL

EM
EN

TO
 

ES
PE

CÍ
FI

CO
 

TI
PO

 P
TO

.
FO

RM
 

PR
O

V 
G

RU
PO

 
CU

ER
PO

/
 O

PC
IÓ

N
TÍ

TU
LO

 
AC

AD
. 

JO
RN

AD
A 

PR
IM

. D
ES

T.
O

BS
ER

VA
CI

O
N

ES
 

JG
00

58
0 

AU
XI

LI
AR

 E
SP

EC
IA

LI
ST

A 
17

 
F 

5.
90

7,
48

 
N

 
C 

D
 

D
G

X0
0 

 
ES

PE
CI

AL
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
CO

N
SE

JE
RÍ

A:
 O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S 
Y 

O
RD

EN
AC

IO
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

 
CE

N
TR

O
 D

IR
EC

TI
VO

: D
.G

. D
E 

TE
RR

IT
O

RI
O

 Y
 V

IV
IE

N
D

A 
CE

N
TR

O
 D

E 
D

ES
TI

N
O

: 3
03

50
 D

.G
. D

E 
TE

RR
IT

O
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A 

 
PU

ES
TO

 
D

EN
O

M
IN

AC
IÓ

N
 

N
IV

EL
 

C.
D

. 
CL

A-
SI

FI
C.

 
CO

M
PL

EM
EN

TO
 

ES
PE

CÍ
FI

CO
 

TI
PO

 P
TO

.
FO

RM
 

PR
O

V 
G

RU
PO

 
CU

ER
PO

/
 O

PC
IÓ

N
TÍ

TU
LO

 
AC

AD
. 

JO
RN

AD
A 

PR
IM

. D
ES

T.
O

BS
ER

VA
CI

O
N

ES
 

AA
01

70
0 

AU
XI

LI
AR

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

O
 

14
 

F 
2.

57
2,

92
 

N
 

C 
D

 
D

G
X0

0 
 

O
RD

IN
AR

IA
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
CO

N
SE

JE
RÍ

A:
 E

D
UC

AC
IÓ

N
, F

O
RM

AC
IO

N
 Y

 E
M

PL
EO

 
CE

N
TR

O
 D

IR
EC

TI
VO

: S
EC

RE
TA

RI
A 

G
EN

ER
AL

 
CE

N
TR

O
 D

E 
D

ES
TI

N
O

: 3
04

01
 S

.G
. E

D
UC

AC
IO

N
, F

O
RM

AC
IO

N
 Y

 E
M

PL
EO

 

 
PU

ES
TO

 
D

EN
O

M
IN

AC
IÓ

N
 

N
IV

EL
 

C.
D

. 
CL

A-
SI

FI
C.

 
CO

M
PL

EM
EN

TO
 

ES
PE

CÍ
FI

CO
 

TI
PO

 P
TO

.
FO

RM
 

PR
O

V 
G

RU
PO

 
CU

ER
PO

/
 O

PC
IÓ

N
TÍ

TU
LO

 
AC

AD
. 

JO
RN

AD
A 

PR
IM

. D
ES

T.
O

BS
ER

VA
CI

O
N

ES
 

JG
00

58
1 

AU
XI

LI
AR

 E
SP

EC
IA

LI
ST

A 
17

 
F 

5.
90

7,
48

 
N

 
C 

D
 

D
G

X0
0 

 
ES

PE
CI

AL
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

N
PE

: A
-2

91
00

9-
16

65
5


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	16655	Orden de 6 de octubre de 2009, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	16651	Orden de 14 de octubre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se adscribe determinado profesorado, con carácter definitivo, al Centro Integrado de Formación Profesional de Lorca.
	16653	Orden de 15 de octubre de 2009, por la que se aprueba el expediente del concurso de méritos para la selección de Directores de Centros Docentes Públicos en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, convocado por Orden de 23 de abril de 2008.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	16657	Acuerdo de vacante de Académico de Número.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	16661	Resolución de la Dirección General de Territorio y Vivienda de fecha 9 de octubre de 2009, relativa a la modificación n.º 37 PGOU de Murcia, cambio de calificación del Sector ZM-LS1 a ZB-LS1, en Lobosillo. Expte 294/04 de planeamiento.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	16649	Resolución de 12 de septiembre de 2009 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 11 de septiembre de 2009 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado de educación infantil “Fuenteblanca II” de Murcia por cambio de denominación específica a “Monterey” y cambio de titularidad.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	16645	Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación recaída en el procedimiento de concesión de subvenciones para el fomento del empleo estable y de calidad. Contratación de personas desempleadas.
	16646	Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación recaída en el procedimiento de concesión de subvenciones para el fomento del empleo estable y de calidad. Transformación de contratos temporales o de duración determinada en indefinidos. 
	Consejería de Cultura y Turismo
	16629	Resolución de 8 de octubre de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Calzada de la Asomada II en Cartagena (Murcia).
	16630	Resolución de 8 de octubre de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Canteras de Las Matildes en Cartagena (Murcia).
	16631 	Resolución de 8 de octubre de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico El Olivar en Abanilla (Murcia).
	16635	Resolución de 8 de octubre de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Barranco de la Peña Blanca I en Puerto Lumbreras (Murcia).
	16628	Resolución de 13 de octubre de 2009 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien de interés cultural, con categoría de monumento, a favor del acueducto de los arcos sobre la Rambla de Las Zorreras en Alcantarilla (Murcia).
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	16656	Resolución de 14 de octubre de 2009, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se convocan pruebas de aptitud para la obtención de carnés profesionales en determinadas materias relativas a instalaciones industriales y mineras.
	4. Anuncios
	Consejería de Agricultura y Agua
	16632	Anuncio de adjudicación de contrato. Expte. II-50/09.
	16633	Adjudicación de contrato. Expte. 6/07. 
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	16659	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	16660	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	Consejería de Cultura y Turismo.
	16743	Notificación a interesado.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Economía y Hacienda
	Agencia Estatal de Administración Tributaria
	Delegación Especial de Murcia
	16971	Anuncio de subasta n.º: S2009R3076003008.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	16291	Expediente de aumento de volumen CSR-80/08.
	III. Administración de Justicia
	Instrucción número Cuatro de Cartagena
	16244	Ejecutoria 54/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	16246	Autos 341/2009.
	16249	Autos 1.089/2209.
	Primera Instancia número Cuatro de Molina de Segura
	16239	Ejecución hipotecaria 333/2009.
	Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura
	16240	Ejecución hipotecaria 377/2009.
	Primera Instancia número Seis de Murcia
	16227	Ejecución hipotecaria 594/2009.
	Primera Instancia número Once de Murcia
	16229	Ejecución hipotecaria 1507/2007.
	Primera Instancia número Doce de Murcia
	16228	Ejecución hipotecaria 1721/2008.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	16245	Autos 1.331/2009.
	De lo Social número Seis de Murcia
	16682	Autos 211/2009.
	16683	Demanda 251/2009.
	16684	Demanda 243/2009. 
	16685	Autos 239/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	16647	Reclamación por cantidad 1.504/09.
	16648	Reclamación por cantidad 1.410/09.
	16650	Reclamación por cantidad n.º 1.438/09.
	16652	Demanda 798/2009.
	16654	Reclamación por cantidad 1.214/09.
	De lo Social número Uno de Castellón
	16247	Autos 581/2009.
	IV. Administración Local
	Cartagena
	16681	Programa de Actuación de la U.A. Unica del P.P. Sector Finca Medina y Proyecto de Reparcelación de la U.A. Unica del P.P. Sector Finca Medina, presentado por Medi Hogar Sur, S.L.
	16672	Anuncio de adjudicación definitiva del Servicio de Distribución de libros editados por el Ayuntamiento de Cartagena.
	Cieza
	16673	Caducidad de inscripciones padronales.
	La Unión
	16678	Exposición publica de la aprobación del inicio del expediente de deslinde administrativo de la finca municipal sita en el paraje de El Lazareto del término municipal de La Unión.
	Lorca
	16290	Notificación de requerimiento de comparecencia.
	Mula
	16676	Aprobación inicial de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales.
	Murcia
	16904	Licitación de contrato de servicio de conservación (expediente número 586/2009). 
	Puerto Lumbreras
	16940	Anuncio de procedimiento abierto para la adjudicación de contratos de arrendamiento de locales de negocio en el vivero de empresas del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	San Javier
	16941	Aprobada constitución y proyecto de estatutos de entidad de conservación de la urbanización del Plan Parcial Roda Golf & Beach Resort.
	Mancomunidad Turística Mar Menor
	16943	Convocatoria para adjudicación de contrato de servicios.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Extravío de Título
	16296	Anuncio de extravío de Título de Graduado Escolar y Auxiliar de Clínica F.P.1.
	16300	Anuncio de extravío de Título de Formación Profesional (FP1) Electricidad.
	Notaría de don Pedro Solana Hernández
	16243	Acta de notoriedad.

		2009-10-28T14:48:16+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




